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Senado Académico 

2000-01 
Certificación número 53 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 15 de marzo de 
2001, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos Académicos 
en cuanto a la Certificación número 15 (1999-00), en la que se solicita que los 
departamentos definan "erogación de fondos significativa" y "cambio en el 
funcionamiento del departamento", del Artículo 43 .3 del Reglamento Interno del 
Senado. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar este asunto, el Senado aprobó 
por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó aceptar las recomendaciones de la 
Comisión de Asuntos Académicos, a los efectos de definir la 
"erogación de fondos significativa" de la siguiente manera: 

En el caso de que el ofrecimiento de un curso nuevo 
solamente conlleve una compensación adicional 
consideramos que esto no es erogación de fondos 
significativa. Sin embargo, si el prontuario requiere 
una aportación de aproximadamente $1,000 
adicionales para materiales, en forma recurrente, esto 
ya es erogación de fondos significativa. 

En el caso de que la cantidad de $1,000 no sea 
recurrente, sino solamente como una primera 
instancia, que invierta esta cantidad y luego 
aproximadamente un 10% ($100) de esto va a ser 
recurrente, consideramos también que no es erogación 
de fondos significativa. 
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Esta Certificación será un addendum del Reglamento 
Interno del Senado Académico. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dieciséis de marzo de dos mil uno. 

~~~~a, 
Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

Vo. Bo. 

Rafael Rivera Lehman 
Rector y Presidente 
Senado Académico 
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\...,1 Senado Académico 

2003-04 
Certificación número 28 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del martes 25 de noviembre 
de 2003, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos 
Académicos en torno al mecanismo para la aprobación de los prontuarios de 
cursos nuevos. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó enmendar la Sección 43.4 de su 
Reglamento Interno, que tiene que ver con las funciones de la 
Comisión de Asuntos Académicos para que lea: 

43.4 La evaluación y aprobación de prontuarios que recibe del 
Comité de Currículo de la Facultad cuando éste delega en el 
Senado su responsabilidad por razones justificadas. 

Esta determinación deja sin efecto la Certificación número 53 
(2000-01). 

Asimismo, el Senado remite a la consideración del Claustro la 
enmienda propuesta por la Comisión de Asuntos Académicos al 
Reglamento Interno de la Facultad. 

El informe presentado se hará formar parte de la presente 
Certificación. 
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Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día primero de diciembre de dos mil tres. 

A~J,~~ 
Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

~°.>(/
Rafael~~(
Rector y Presif;nte 
Senado Académico 
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13 de marzo de 2001 

Senado Académico 

Comisión de As~adémicos 

Rams¡{~ 

José:Y~/~º~r¡t)
R;iaeik.ifun;fe w 

INFOR.t\1E DE LA COMISION 

La comisión discutió sobre los siguientes temas: 

1. Prontuarios de los cursos nuevos (Cert. 15, 99-200) ("Erogación de fondos 
significativos") 

Aunque tenemos que escuchar la opinión de los Senadores respecto a este asunto, 
tomando en consideración el informe del Decano de Administración, Sr. José L. 
Ortiz, y algunas opiniones de los departamentos, la Comisión considera que la 
"erogación de fondos significativos" se podría considerar de la siguiente manera: 

En el caso de que el ofrecimiento de un curso nuevo solamente conlleve 
una compensación adicional consideramos que esto no es erogación de 
fondos significativa. Sin embargo, si el prontuario requiere una aportación 
de aproximadamente $1,000 adicionales para materiales, en forma 
recurrente, esto ya es erogación de fondos significativa. 

En el caso de que la cantidad de $ I ,000 no sea recurrente, sino solamente 
como una primera instancia, que invierta esta cantidad y luego 
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aproximadamente 10% ($100) de esto va a ser recurrente, consideramos 
también que no es erogación significativa. 

La Comisión quiere escuchar la opinión de los Senadores de modo que no 
sigamos dilatando una decisión sobre este particular. 

2. Exámenes de cursos coordinados fuera del horario regular 

La Comisión tomó en consideración el informe sometido por la Decana Asociada, 
Dra. Rosa del C. Torres, el cual se distribuyó a todos los Senadores. Según la 
Comisión y desde el punto de vista de los Directores de Departamentos en 
realidad no hay un problema sobre conflicto de clases y exámenes fuera del 
horario regular. 

3. Proyecto Piloto para la Evaluación del Personal Docente Permanente 

El informe de progreso fue enviado al Senado, además sometimos un documento 
de Declaración de Propósitos y Trasfondo del Proyecto de modo que la facultad 
permanente clarifique las motivaciones del Proyecto Piloto. (Ver copia adjunta) 
Según la comunicación del 8 de marzo del año en curso, el comité considera que 
el nombre del Proyecto Piloto debe ser "Promoción de la Calidad de la 
Docencia del Personal Permanente" en vez de "Proyecto Piloto para la 
Evaluación del Personal Docente Permanente". 

4. Certificación 96-97-596 (Junta Administrativa de Mayagüez) 

La Comisión tomó en consideración la Certificación 96-97-596 de la Junta 
Administrativa de Mayagüez con relación a "Enriquecimiento Profesional de la 
Facultad para el Fortalecimiento de la Docencia". (Ver Certificación adjunta) 

La Comisión considera que si el Senado aprueba esta Certificación en principio 
para la facultad nueva, podríamos preparar una certificación similar según la 
necesidad de la UPR-Cayey, tomando en consideración los criterios establecidos 
en la Certificación de Mayagüez. 
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21 de febrero de 2001 

ledo. Rafael Rivera Lehman 
Recl'o;· y Presídenf'e del Senado A caciémíct) 

--(~i-hé-C::.;~\.~1Jmtez 
~;-Admi11idracüfn 

EROGAC'ION DE DINERO SIGNIFICA77VA - CER1IFICACION 15-99-
00 OEL $ENAD0 A&ADrMIC'O 

él concepto "erogación de dinero sig11ifícaflva" no tiene una definición 
precls_a, si no está asociada con un a$·unto específi'co do11de se pi.Jedan 
describir circunstancias de recurs(J~ et:<Jndmicos y de príorídade~ ~obre su 
uso. Aunque intente s~r más e.laborado en n,i presentació11~ seguirá sief!do 
igualmente impreciso aiando sea evaluado baJo olrt:Js drcu11sta11cias o e11 

distinto$ periodo:,. 

El caso que nos ocupa se refiere al contenido del Artículo 43.3 de la versión 
enme~dada del Reglamento Interno del senado AC't1démico, donde $e 
describe entre las fllnd1:1nes de la Comisitfn de Asuntos Académicos t!I 
proponer al Senado: 

"la modífícacíón y comple111entacíón, aprobación y elimi11t1ció11 de 
prontuarícs de cursos que · supongan una erogación de dinv" 
signíficatítti, o algún cambio e11 el departamento afectado, o de la ;i 

institución': 1 
1,~i 

Toda vez que prácticamente toda actividad de creación o de modificación de 
1curso~ conlleva uno erogación directa o indirecta de fondos, nos limitaremos . 
i 

a consid~1't1r at¡uell"s ~asos en '/Ue ésta pueda $ef' signifícatíWJ. Sin embcrg<J, · 
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cabe oc/arar que esto se debe ev,,!uar' desde una perspectiJtt1 más amplia de 
"rec1.1rsosN i11clurenck, la~· instalaciones, equipo.,;, materiales r por supuesto, 
perso11al disponible. 

Una- situacidi, mu,v significativa serla la creaci<fn permanente de un nuevr., 
curso que eonlleve toda una nueva estructura,, tanto de i11stulad,me:i rískas, 
por ejemplo u11 salón laboratorio equipado, y el recluta111ie11lo de person,1/ 
especializado.· profesores y perso11al técnico. 

Si el curso o la acción propuesta sólo se limitan Id incor¡,oroción de una o dos 
seccíones que pudieran ser afe11didas mediante lo$ recurms e:1<iste11tes y 
conl/eva11do sólo el pago de una compensación o un contrato a tarea parcial, ,·u 
significando Gil /imitat'la a la dísponíhílídad de tales fondo.1'. · Cstu se p()c/ría 
resumir en unos $2,000 o $2,500 por semestre para cada s~cció11. Cabe 
affadir que sí esta cifra cTtenta contra el desarrollo de otras actividades de 
ígr.Jal o mayur prioridad, sigue síendo muy signlrlcativa. Nótese que los 
departamentos cuentan con u11a cantidad muy límítada (apre2ximadan1ente 
$2,000 anuales} para la adquisición de materiales y servicios, lo cual podría 
servir de referencia para e5tablecer la materialidad de estas acciones. 

Igualmente importante es aclarar que la autonomía fi5cal que gozo 
actualmente cada decanato o programa institucional permite mayor libertad 
para e$trlblecer prioridctdes en la utilización de los recurso9 econd111icos. 
Dado t¡lle la Comisión de Asunt'1S Académico~ e$ presidida por el Deca,,o de 
Asuntos Acadéntk,:,s, éste pudiera presentar el efectrJ neto del impacto d~ 
todas las modificaciones, aprobaciones y eliminaciones de pro11tuario.1 de 
curso$ y as!reducir o eliminar lo significativo de su impacto económico. 

lo que. es económicamente significativo hoy, quizás mañana ya no lo es. 

JLOM/eir 
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